
SUPLEMENTO 

del Sábado 17 de Junio de 1843. 

Provincia de L e ó n , : . Clero Secular. 

Para el día H de Julio próximo tendrá lugar, en la casa Consistorial del M . I, Ayuntamiento constitucionaldt esta 
ciudad el remate de las fincas que se espresan, desde las 11 á dos de lá t itrdé. 

^ REEff A ANUAt . 

TKIGO. CEHTENO. Importe de Id. de la ca- Tipo para 
Clase de finca» cabida y procedencia. Ra. vn. f.' a." c ' t.' 1' c.' la t i i ác íon pitali^acion. el remate. 

.. Priaranza¡--'Rectorfa. 
Uua tierra trigal de 4 celemines y 2 cuarti

llos^ y 2 viñas de 14 jornales, término á é 
id. Sin cargas y vence el arriendo en i r 
de Noviembre de 1845 é ÍOO J» » »> w » >> 2.020 3.OOO 3*000 

Idem.--Fábrica. 
5 tierfas trigales de 7 fanegas, y Una vina de 

14 jornales^ término de id. y vence el ar-
rieüdo en ü de Setiembre de id. . . . é ti » » » 9 »> íá 9.97P 5-400 9«97P 

ÑOTA Be i as fincas que anteceden deberán de celehrdhé dos remates uno éri esta capital yttl otra en el par
tido de Ponferrada. 

Villafranca. 
Colegiatadéjdent. 

Una todega sita en la calle del a¿ua en e! 
pavimento de bajo y dentro de la casa que 
habita D . Mauro Novo es de 200 varas su-
jperficiales de suelo, 13 cascos de ¿uva1la 
tina parte de 21 miedros de cañada muy 
vieja, mas otros 12 cascos de cuva y de
más aperios de lagar. Sin cargas.. . . . »> No produce renta. »> 7.010 » 7.010 

NOTA De la finca que antecede deberán réalizitrse dos remates uno en esta capital y el otro en el partí-
do de Villafranca. 

Rabanal Vie)o. 
Capellanía de S. Martín. 

23 tierras trigales y centenales de 27 fane
gas 3 celemines y 3 ¿uart/Z/os, 17 prados 
de 6 y medio carros, uno y medio mon
tones, y 15 haces de yerba, término de 
Rabanal y la Malueoga. Sin cargas y vea-
ce el arriendó en 11 de Noviembre de 
1846 24Ó » i> » »'» » n 4.4'SO 7.200 7.200 

Sta. Catalina.—Rectoría. 
27, tierras centenales de 3 fanegas JE I celenn-

ne's 2 cuartillos, y 2 prados de medio car
ro y un montón yerba, término de id. 
Sin cargas y vence el arriendo en 11 de 
Noviembre de 1846 170 »> » » » tY » lO.p^O S'^gO IO.95O 

V'alde $'. Román.—Fábrica. 
Una heredad de tierras trigales y centenales 



H E N T A A N U A L . 

Claic de fincas, y cabida. 
TRIGO. CEBTENO. 

RJ. 
Importe de Id. de la ca- Tipo para 
la tasación, pitalizacion. ei ri'mate 

de 82 quiñones 5.9 fan^ga^eip sftoibj;*̂  
dura, 5 prados de 2 y medio carros yer
ba, y una huerta cercada de pgred tjtue ha
rá 3 celemines, término de id. y vence el 
arriendo en 11 de Noviembre de 1846. . 900 » »> w ¡> » » 18.500 27.000 27.000 

NOTA, ü f ^:fy^ts(f^e'jtpeceden deberán realizarse dos remates mo én esta capital y otra en el partido 

Casjromudi>rivi.--J{.e,ctoriíai. 
ü n quiñón de 4 tierras trigales y c^BjftRailRS 

de 4 fanegas 6 celemines. Sin cargas y ven
ce el arriendo en 8 de Setiembre de 184̂ . r» .g¡. » » 9 » M 

Otro id. de 8 tierras trigales y centenales de 
í ' É a n e g a s y un celétniji, y, 3 r̂adê s det a 
y mtdio .caxxas .y a -montones yerba, t é r -
mino de id, y vence id » 4 " " " " M 

1.000 1.045 1.045 

1.463 2.700 

615 780 

•2.7QO 

780. 

» 4 " " " » « i;85s 3.120 3.120 

NOTA. De las fincas que anteceden deberán realizarse dos remanes esfUiCa^hjai y ei otrotn ei parti
do de Sahagun. 

Soude¡Valdéon-:'-Fábrica. 
4 tierras de una fanega 10 celemines, y 4 

prados de 5 y medio carros de yerba, t ér 
mino de id. Sin cargas y vence él arrien-
«teueQ 11-de: lioviembee -de 1846. . . . QQ „ „ „ „ 

Sta. Marina de Valdeon^.—Fábrica^. 
2 tierras dé 9 celémitifes, y 2 prados de 1 

carros yerba, término de id. y vence el 
arriendo en id. id 26 » r> » JJ 

ldem.--Rectorta. 
47 ticírías.^fi 42 fanegas 5 cekmines, 5 pra-

do^ de ,51 y, medio carros yerba, término 
de id. y vence en id. id 480 n » J> »> 

Oceja.---Rectoría. 
4 tierras trigales y centenales de 6 fanegas 

en sembradura, 15 prados y la cuarta p^rr 
t* deiOtro de 13 carros de yerba, térmi
no de id. y vence el arfl'eqdp .̂ I.ÍKJ. . » .400' J> ». n n 

Idem.--Fábrica. 
13 tierras de una fanega a celemines, y 8 

prados de 16 y 3 cuartos carros de yerba, 
término de id. y vence el arriendo en id. 80 » » » » 

Ribflt a.--Fábrica. 
6 tierras trigales y centenales, de 8 celemi

nes, y 3 prados de 4 y medio carros yerba, 
término id. y venceel arriendo id. id. . 50 >» i> » » 

Idem.— Rectoría. 
Una tierra ce.pten l̂ de 4 .ĉ eleminesji, y,3 pja-

dos de 20 carros de yerba, término de id. 
y vence el arriendo en id. id 20O » » i> » . 

V aldesabero.—Fábrica. 
17 tierras jinares y centenales de 6 fanegas 

9 celemines y 3 cuartillos, y I I prados 
de 4 y un ĉ ajrt,9 carxes y,,5 hft:es,yerb!?, 
término de id. y vence el arriendo en id, 23o " " " 

14,74* 14.400 14.743 

» 10.935 12.000 i2;.opo 

2.923 2;400i •2:923 

í.47a: i.gpo i.goo 

6.15.0 6:000 6.150 

t.739 6.900 6.900 



TIENTA A N U A L . 

Olasi- <3e finr.as, y cabida. lis. vn. f! 
T f t l G O . CENTENO. Importe de Id. de. la ca- Tipo par» 

la tasación, pitalizacion. el remate. 

54 

72 

» 3 i 

La Mata de Monteagudo.—Fábrica. 
3 prados de 3 y 3 cuartos carros yerba, t é r 

mino de id. y vence el arriendo id. id. . 
Idem.--Rectoría. 

% tierras gentenaks de 5 celemines y._«$n cuarn 
tillo, y 8 prados de 4 y 3 cuartos car
ros de yerba, término de la Mata y So-
tero y vence el arriendo id. id 

Tarani Un.—Rectoría. 
6 tierras linares y centenales de 6 jornales, y 

j o prados de 6 carros 3 montones de yer-; 
ba, término de id. y vence id. id. . . . 

Idem.—Fábrica. 
10 tierras trigales y centenales de lo fane

gas 11 celemines, y 28 prados de 8 y me-
4jo carros, y 14 hpcgs de yerba, t é r p i n o 
dé id. y vence el arriendo id. id. . . . 250 

La Ret^.--Rectoré, .. 
cj fierras trigales de 3 fanegas 6 celemines, 

12 prados de 6 y un cuarto carros yerba, 
término de la Mata y Pripro y vence el 
arriendo en id. id 

Renedo de Vaidetuejar.—Fábrica. 
7 tierras trigales y centenales y un huerto de 

7 fanegas 4 celemines, 13 prados de 6 y 
medio carros, y 4 haces de y.erba, término 
de Renedo y Taranilla, una panera cubier
ta de teja y un huerto de un celemín y 
vence el arriendo en id. id 

Remolina.—Rectoría. 
6 prados de 4 carros y tía haz de yerba, tér

mino de id. y vence el arriendo id. id. . 

I.OÓO I.620 I.620 

90 

1.543 2-i70 2.170 

» 3-090 3 ' 93P 3 : 9 3 ° 

" S-SíSS 7.500 7.500 

1.767 2.700 2.700 

80 

SO 

2.058 2.400 2.400 

1.17.9 1.50o 1.500 

2.432 X.800 2.432 

NOTA- De las fincas que anteceden deberán realizarse dos remates uno en esta capital y el otro en la del par
tido de Riaño. 

Piedrafita—Rectoría. < 
22 tierras trigales y centenales de 14 fane

gas un celemín y 2 cuartillos, y 8 prados 
de 3 y 7 octavos carros de yerba, térmi
no de id. y vence el arriendo id. id. . . 60 »> » »> 

Ifega de los Viejos.—Rectoría. 
14 tierras id. id. de 10 fanega? 6 cpleroines, 

y 6 prados de 12 carros de yerba, térmi
no de id. y vence el arriendo en id. id. 17O »> » » 

Cabrillanes.— Rectorfa. 
8 tierras trigales y centenales de 10 fanegas, 

y 13 prados de 35 y medio carros de yer-
bd, término de id., y Murías Mena, ven
ce el arriendo en id 655 »> » » 

3.401 5.roo .5. roo 

»» »> 14.760 19.650 19.650 

NOTA. De las fincas que anteceden habrán de celebrarse dos remates ? uno en esta Capital, y el otro en la dé 
Murías de Pare.deft. ' 

Colegiata de S. Isidro de León. 
Un quiñón de 6 tierras túga les de mediana 

calidad hacen 7 fanegas una parte de hera 

„ < 



HF.NTA A N l ' A f . . 

. . . „ TKÍ.IO. CENTENO. Impnrlo d,- M a r i n e a - Ti .m p,ra 
Clase ,1. finca.., y cabula. Jjs. vn. f.s Z.> c.» f fc» c" )a tasación, pi .al i .acio». ,1 ....L,' 

á partir con otros dos quiñones, y una par
te de pradera con su riego al pie, de una 
fanega, término de esta ciudad y.lleva efl.. . 
arriando Óoña Estefanía Santos y vence en 
8 de Setiembre y 11 de Novienibrede 1844. 81 «i I 10 2 1 10 2 it.318 S Ó35 fi 5.035 C 

Otro quiñón de 6 tierras trigales de media- - ' 
na calidad de 14 fanegas y una parte de 
bera á partir con otros dos quiñones , , tér-
mino de esta ciudad, que lleva en arrien
do la misma y vence en 8 de Setiembre y 
I I de Noviembre de 1844 i l 6 i é 2 8 ic 4 8 k i.890 £.220 ,3 7.220 ,3 

Otro quiñón de 5 tierras trigales de media
na calidad de 8 fanegas y una parte dé 
hera á partir con los otros a quiñones, tér - ' 
mino de id.^ que lleva la misfaa y vence 
en id. id ¡Sí a8 i g i i g i j ¿ Q l 3tfa4 lS ^ 2 4 iS 

NOTA. Lbi tres quinarles que anteceden, se liallan arrendados remidós en 260 reates, 6 fanegas de trigo y 
6 de centeno. . 

Colegiata de S. Isidro de Leori. 
XI tierras trigales y centenales de ínfima cá-

iidad de 13 fanegas 4 celemines, y una. 
porte de hera á partir, término de está 
ciudad, y lleva en arriendo Domingo F e r 
nandez y vence en 11 de Nov iembré de 
1846 . . . . . . 426 y un carro de paja. i i 4.260 12.600 12.600 

5 tierras trigales y centenales de 14 fanegas 
4 celemines, y una parte de hera á partir 
con otros quiñones,, término de esta ciu
dad, y lleva en arriendó Manuel Fernan-
ÚLZ y Antonio Uzal y vence en id. id. . » g 8 >> g 8 j> 4.280 8.299 " 8.299 > * 

Cabildo Catedral de León. y un carro dé pája. 
Trohajo del Camino. 

..JJn prado cercado de cierro vivo de 4 fa
negas en sembradura, una pradera aberti-
za de ínfima calidad de 2 fanegas, un mo
lino de 34 y medio pies en cuadro' con su 
puerta principal en esta portal y tránsito 
para la cocina y suvida para la casa de 
molino su construcción en Jos- cimientos 
cal y cantó y tapias de tierra y vence el 
arriendo id. id » «¡U t> tí » >i 34.700 32.860 34.700 

NOTA. De la finca que antecede deberá realizase dos remtaes j uno en la Capital del Reyno, y otro én es
ta, y el pago ha de verificarse en g plazos de año cada uno ségun está establecido. 

Trabajo del Camino. 
27 tierras trigales y centenales de g i fane

gas, y 4 prados de 2 fanegas lo celemi
nes, término de id. y vence el arriendo 
en 11 de Noviembre de 1846 305 » »> « »> « J> 3.450 9.150 3-450 

NOTA. Estas fincas salen á segundo remate por el tipo mas bajo en atención á no haber tenido lidiadores en 
el primer remate. 

Lo que se anuncia al público para que los que quieran interesarse en su compra concurran en dicho local á las 
horas y día señaladvs. León 13 de 'junio di x ü ^ . — f o s é Senes. 

L E O N : I M P R E N T A D E PEDRO MIÑON. 


